
Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-01/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: INFUNDADA.

Visto ei estado procesal del expediente número DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-

01/2023, relativa a la denuncia por ¡ncumpümiento  a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por ANÓNIMO en lo sucesivo, el denunciante, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I, El dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable ál Honorable Ayuntamiento de

Huejotzingo, Puebla, en la que se señaló el incumplimiento de ia obligación

contenida en el artículo 77, fracción XV, formato  B de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo

y tercer trimestres del dos mil veintidós.

11. Por auto de fecha nueve de enero del dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidenta del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito,

asignándole el número de expediente citado en el proemio de la presente, el

fué turnado a su Ponencia, para su trámite, substanciación y resolución.

III. Por proveído dictado el trece de enero de dos mil veintitrés, se admitió a trámite

la denuncia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgai^
Garante que emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su

informe justificado del hecho denunciado, en un piazo de tres días hábiles siguientes

de que fuera notificado; el denunciante ofreció material probatorio: finalmente, se
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hizo S^l coñocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personaies, así como, se puso a su

disposición ei aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  informándosele

de la existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento

al que serían sometidos sus datos personaies, de conformidad con la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha quince de marzo dei dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el dictamen número DV/31/2023, de fecha veinticinco de enero del dos mil

veintitrés, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación

General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del presente.

Por lo que, se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe con justificación, así como,

ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las

cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza; y se hizo constar que el

denunciante no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

personales, se entendió su negativa a la difusión de estos. Finalmente, se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

V. El día veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

r resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

^lica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

f

moro. El Pleno de! Instituto de Transparencia es competente para resolver

esente denuncia en términos de los artículos 6® de la Constitución Política dela

I
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Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política de! Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1°, 10 fracciones IV  y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX,

X y XV, 102,. 109 y 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

77, fracción^XV, formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo y tercer trimestres del

dos mil veintidós.

T0rC©rO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generates».

CU3rtO. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparen"^^^
se interpuso vía electrónica, de conformidad con el articulo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla^
numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales. \l

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente;
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IfDescripción de la denuncia:

NO HAY PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES Y APOYOS
DEL 1,2, Y3 TRIMESTRES DEL 2022.” (sic)

u

Título PeríodoNombre corto del Ejercicio

Formato

77 XV B Padrón de beneficiarios de A77FXVB 2022 1er trimestre

programas sociales

2do trimestre77_XV_B_Padrón de benefíciarios de

programas sociales

A77FXVB 2022

77 XV B Padrón de benefíciarios de A77FXVB 2022 3er trimestre

programas sociales

Por SU parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:

...se adjuntan al presente las constancias que estiman idóneas para sustentar
los razonamientos y consideraciones expuestas para que, en el momento
procedimental oportuno, sean valoradas en los términos que en derecho
correspondan.

Del dictamen DV/31/2023, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

lo siguiente:

u

f¡

if...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

"...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Poder Judicial del Estado de Puebla, si publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV formato B de ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2022, de conformidad
con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
y a los Lineamientos Técnicos Generales.” (sic)

Dé lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

l^^mplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la
iJ^de la materia en el Estado de Puebla.

!

Sexto . En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

-Q^la/presente denuncia.
I
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El denunciante no ofreció prueba alguna.

Con relación a las anunciadas por el sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del

nombramiento, de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de cuatro

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia,  respecto

del artículo 77 fracción XV formato B de la Ley de la materia.

Respecto a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de io

dispuesto por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día dieciocho de diciembre

de dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante una denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia en

contra del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, en el cual manifestaba

que no se encuentra actualizada la información del padrón de beneficiarios de los

programas sociales asi como los apoyos, establecida en el numeral 77, fraccipa

XV, formato B de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública d^ \
Estado de Puebla, respecto del primer, segundo y tercer trimestres del dos

veintidós.

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que estaba publicad^^
en tiempo y forma legal, el artículo, fracción y formato denunciado, adjuntando

cuatro capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en dc/nde
justificó el cumplimiento requerido.

Ahora bien, el artículo 77, fracción XV, formato B, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, establece la obligación

5

“ T-'í ' r-v ¡ y



Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-01/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO
¡N.-ORWCiOl =1,£ICA T PÍOTÍCC ON O-

rífAfISPASÉ'.OA. ACC?iK,^ A l A

i.;c3i^:wyDSAiii-!>:i.£srADorEf>ií“LA . . . .. ■ r i

general de los programas de subsidios, estímulos  y apoyos que ofrecen en los que

se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de

infraestructura social y de subsidio.

Atento a ello y previo a ia continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a io que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

"Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios eiectrónicos
disponibies, ia información compieta y actualizada sobre ei ejercicio de ios
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de ios resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

"Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información
relativa a ia vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
^ectfónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
^rcicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
'ael cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

í^eferente al tema que nos ocupa dicta:

La Li

Pu

^Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
íontarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
c^pla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

6
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materia. Además, ios sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma."

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionarlo responsable de generar la información y la fecha de su

última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y\

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la PlatafL^
Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultade^is^
obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligólo
específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

ff
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‘"''Lo'^qüé'cíebe realizar bajo las siguientes políticas:

1.- Los Ayuntamientos además de las obligaciones comunes deben poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a

través de la Plataforma Nacional, la información descrita en el numeral 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

2.- Los Municipios pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia

señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

í¡?.

3.- Los Ayuntamientos tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4.- Todos los Municipios, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre una común

concretamente, la contenida en el artículo 77, fracción XV, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, que refiere:

í
¡

/

í

i J^Afucuio 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
^tuaUzada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
Jnformación:

yT. xfJ. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que
ofpecen en los que se deberá Informar respecto de los programas de transferencia,
de servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área;

1
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c) Período de vigencia;

d) Diseño, objetivos y aicances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los calendarios de su programación
presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibiíidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y 



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huejotzíngo,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
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ActüálizaciÓn de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

"a’í;

Por lo que, en el dictamen antes indicado, concluyó que:

"...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Honorable Ayuntamiento de Huejotzíngo, Puebla, si publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 11 fracción XV formato B
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2022, de
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales." (sic)

Del análisis al dictamen de verificación, así como, de lo informado por parte del

sujeto obligado se arribó a la conclusión que, de conformidad con la tabla de

actualización y conservación, así como a los Lineamientos Técnicos Generales, si

publicó correctamente la información correspondiente a la fracción XV formato B

del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al primer, segundo  y tercer trimestres del ejercicio

dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos

Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales, al contener el área administrativa y

funcionario público responsable de generar la información, así como ías capturas

de pantalla con las que sustentan éstos.

/

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba que obran en el expediente

y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que al momento de

haberse interpuesto la presente denuncia, el Honorable Ayuntamiento de

Huejptángo, Puebla, SI publicó la información de la obligación de transparencia
CQirespondiente a la fracción XV formato B del artículo 77 de la Ley de

l^niparencla Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al
primero, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintidós, ya que, de

acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la

c
!
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‘^'^“'"'puyficacfóa homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción XV el cual es

el equivalente del artículo 77 fracción XV formato B de la Ley estatal, establecen lo

siguiente:

Periodo de

Conservación de la

información

Observaciones acerca de ja

Información a publicar

Periodo de

actualización
Articulo Fraccfón/inciso

Fracción XV La información de

los programas de subsidios,
estimulas y apoyos, en el que se
deberá informar respecto de los
programas de transferencia, de
servicios, de infraestructura social
y de subsidio, en los que se
deberá contenerlo siguiente:...

La información de los
Intormación del

que seprogramas

desarrollarán a lo largo del
ejercicio deberá publicarse
durante el prímer mes del

ejercicio en curso y la
conespondiente a los

ejerciciosdos

Articulo 70 ... Trimestral

anfenores
año

En consecuencia, la denuncia presentada es INFUNDADA al acreditarse que el

sujeto obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia, esto es

ha publicado, difundido y mantenido actualizada la información referente a la

fracción XV formato A del artículo 77 de la Ley de la materia, respecto del periodo

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, la que se encuer^
disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

I

PUNTO RESOLUTIVO.!

Único. Se declara INFUNDADA la denuncia respecto del artículo 77, fracci^
XV, formato B, respecto al primer,'segundo y tercer trimestre del ejercicio dbs mil

veintidós, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Profesión
de Datos Personales del Estado de Puebla; lo anterior, en término^ ’ del

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
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Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-01/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.'S irj ODf
'iírce.'.vcfON ̂ íiiCA - pí<j”ccoNi:)?

procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de^mara^ded^g mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piioni, Coordinador QeneraJJiitíáicq^

1

SCARITA ELEM BAl

COMiaONAB RESID0MTE

JAVIER GARCÍA BLANCOFRAN

i

COMISION

HÉCTOR BH^
COORDINADOR GE

PILQNI

JURÍDICO

PD2/REBH/ DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-01/2023/MON/SENTENCIA DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
relativo al expediente número DOT-05/AYTO HUEJOTZINGO-01/2023, resuello el día 22 de marzo de dos mil veintitrés.
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